
En 2010 un estudio del Banco Mundial concluyó que el
Crédito con Aval del Estado (CAE) estaba observando
tasas de morosidad más altas de las que se tuvieron en
cuenta al momento de su aprobación. Ello amenazaba

la sustentabilidad fiscal de este instrumento. A la base de este
problema estaba el imperfecto mecanismo de recuperación de
las cuotas de dicho crédito. Era conveniente su rediseño.

Pero, en ese entonces, esa discusión se combinó con otra
distinta respecto de la conveniencia de seguir contando con un
crédito para apoyar a los estudiantes que cursaban sus estudios
superiores. Se proponía establecer la gratuidad de estos estu-
dios. Esto impidió avanzar, a pesar de un proyecto de ley en-
viado en 2012, en la resolución de este asunto específico. Así,
los resultados de ese estudio se fueron haciendo realidad a me-
dida que el sistema se consolidaba y más estudiantes accedían
al CAE. 

La morosidad, en ausencia
de mecanismos efectivos de co-
bro, siguió siendo elevada. Ha-
cia 2013-14 parecía haber alcan-
zado una cierta estabilidad. Sin
embargo, la introducción de la
gratuidad a partir de 2015 y, sobre todo, la promesa de condo-
nación de este crédito la elevaron considerablemente pocos
años después. La primera medida, porque se percibió como
una suerte de injusticia generacional, y la segunda, porque no
parecía tener sentido pagar si la deuda se iba a condonar.

La percepción creciente, después de la crisis de octubre de
2019, de que los sectores que prometían esas soluciones logra-
rían pronto gobernar generó el escenario propicio para que la
morosidad se acentuara. Quizás la mejor demostración de ello
es que los egresados de la educación superior aumentaron, en
un lapso breve, significativamente sus niveles de no pago. En
efecto, en 2019 un 67% de este grupo se encontraba al día en
sus cuotas. En la actualidad apenas un 36% lo está. Es una de-
mostración clara del impacto de incentivos mal orientados. 

Por supuesto, esto agrava el impacto fiscal. Así, entre el
presupuesto de 2020 y 2025 se han multiplicado por tres los
recursos públicos destinados a financiar las garantías estatales

de este crédito. Para este año, el presupuesto contempla US$
490 millones. 

El costo social de este “descuido” es enorme. Por ejemplo,
el país tiene estancada en 55% la tasa de cobertura en educa-
ción inicial a los 3 años, mientras en una gran mayoría de los
países de la OCDE esta proporción se acerca al 100%. No se
puede olvidar que un sistema educativo más equitativo se
construye en los primeros años de vida.

Por cierto, los sectores que propiciaban la condonación to-
tal del CAE no han podido cumplirla una vez que han llegado a
La Moneda. Era evidente, pero fue algo en lo que insistieron
incluso durante el primer año de gobierno. Hubo, sin duda,
una actuación irresponsable cuyos alcances aún no terminan
de dimensionarse. 

Un proyecto de ley enviado al Congreso en octubre pasa-
do no solo reemplaza el CAE,
también establece un nuevo
mecanismo de recaudación del
crédito. En su articulado tran-
sitorio contiene, además, una
condonación parcial de la deu-
da —discutible como política

pública— que obliga a los deudores a sumarse, por el rema-
nente, a un cobro mucho más efectivo de las cuotas. En efecto,
asimila su pago, al igual que el proyecto de 2012, a la retención
que hace el empleador de los impuestos personales. Este meca-
nismo se complementa con retenciones adicionales, si procede,
en la declaración anual del impuesto a la renta. Este procedi-
miento se extiende al nuevo sistema de financiamiento de los
estudiantes que se propone en el proyecto, pero este tiene di-
versos problemas de diseño que pueden frenar su tramitación.
En ese escenario, se prolongaría la elevada morosidad observa-
da en el presente.

Por ello, y más allá de la controversia y eventual inequidad
que significa la condonación, parece razonable lograr al menos
un acuerdo en una renegociación de la misma y en la instala-
ción de un nuevo mecanismo de recuperación de los apoyos
financieros prestados por el Estado a las personas durante sus
estudios, en la dirección que recomienda el proyecto. 

Apenas un 36% de los egresados está al día en

su pago, una demostración clara del impacto

de incentivos mal orientados. 

Las inaceptables morosidades en el CAE
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La falla del sistema eléctrico nacional tuvo un costo im-
portante para la economía del país —que se reflejará
en el Imacec—, para el bienestar de las personas y pa-
ra la confianza en el sistema eléctrico. No solo porque

se trató de un apagón total, sino por la tardanza en la recupera-
ción del servicio. 

Una investigación detallada permitirá conocer las causas y
las responsabilidades de los distintos actores del sistema, pero
la información entregada hasta ahora permite plantear algunas
hipótesis. Como lo señala un experto del sector, se pueden dis-
tinguir tres eventos separados: primero, la contingencia inicial,
es decir, la caída de dos circuitos de la línea de 500kV que
transportaba energía desde el norte; segundo, la caída del siste-
ma nacional completo, y terce-
ro, la ya mencionada lenta re-
cuperación del sistema. 

Se deberá determinar la
causa de la caída de la línea de
transmisión Nueva Maitenci-
llo-Nueva Pan de Azúcar, que
transportaba alrededor de un
15% de la demanda nacional. El
sistema eléctrico en sí no estaba alterado, por lo que podría ser
una falla humana, de software, o un hackeo de la línea, aunque
esto último parece poco probable. Una pregunta asociada es
comprender por qué se desconectaron ambos circuitos de la
línea, un aspecto clave, ya que si solo se hubiera desconectado
uno de ellos, se habría evitado el colapso del sistema (es el crite-
rio N-1, que permite que la falla de un elemento no tenga efec-
tos sobre el sistema en su conjunto).

Respecto del segundo problema, la Norma Técnica y de Ca-
lidad de Servicio define la caída de los dos circuitos de la línea de
transmisión como un evento de baja probabilidad de ocurrencia
y de severidad 6. Esto es una contingencia extrema, con riesgos
de apagón total del sistema nacional, por lo que el Coordinador
Eléctrico Nacional debe usar los llamados Recursos Adicionales
(desconexión de carga, generación adicional) para evitarlo. La
norma le asigna al Coordinador la responsabilidad de evitar el

apagón total del sistema ante una falla con ese nivel de severi-
dad. Puede haber cortes locales o zonales, pero el sistema no
debería colapsar en su totalidad, como efectivamente ocurrió.

El último punto es la recuperación del sistema, que se rea-
liza por “islas”. Se conectan algunas subestaciones a centrales
que pueden partir sin energía externa (“en negro”). Usualmen-
te son centrales hidráulicas, como Rapel, para el centro cívico
de Santiago; El Toro, para Concepción; Canutillar, para Puerto
Montt. El problema es que el procedimiento no siempre fun-
cionó, porque se conectaba demasiada demanda, lo que gene-
raba desconexiones automáticas y se debía recomenzar el pro-
ceso. Esto ocurrió varias veces en algunas localidades. La recu-
peración fue más lenta y operó peor de lo planificado.

El Coordinador, en sus
primeras declaraciones, ha se-
ñalado que las empresas no
respondían a sus órdenes, y
que ese fue el motivo del apa-
gón total y de su extensión
temporal. Si bien eso probable-
mente es cierto, el Coordina-
dor no puede desligarse de su

responsabilidad explícita en la norma: “En estado normal, las
Contingencias Extremas que deberán ser consideradas por el
Coordinador y superadas evitando el Apagón Total […] serán
las de severidad 6, 7, 8 y 9[…]”. Aquí hubo una falla de severi-
dad 6, pero no se evitó el apagón total. Es por ello que la Supe-
rintendencia (SEC) deberá estar alerta a la objetividad del in-
forme sobre el evento que preparará el Coordinador, que es un
ente independiente que tiene un carácter público.

Solo una vez que se comprenda cabalmente lo que ocu-
rrió, podrán definirse medidas que aseguren que no vuelva a
ocurrir un apagón total, al menos por la misma causa. En una
economía que se descarboniza y electrifica, la seguridad del
servicio será en el futuro aún más importante que en la actuali-
dad. Eventos como este disuaden de la conversión de la indus-
tria, del transporte y de los hogares a la electricidad como única
fuente de energía.

Eventos como este disuaden de
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Falla de sistema eléctrico

No obstante
tratarse de una ciu-
dad contaminada,
sobre todo acústi-
camente, Santiago
se apresta a iniciar
su mejor estación
del año, el otoño. Ni
frío ni tampoco ex-
ceso de calor, la
parte del año que
ahora se aproxima
traerá atardeceres tibios y noches más
bien templadas, mientras la vegeta-
ción irá tomando muy diversos e in-
tensos colores, especialmente ocres,
aunque ya próximos a apagarse una
vez llegado invierno.

A diferencia del invierno y del ve-
rano, el otoño invitará muy pronto a
caminar y observar los espa-
cios arbóreos de que dispone-
mos, lamentando que tantos
habiten en poblaciones sin ár-
boles ni jardines suficientes.
Menos mal que en estas últi-
mas crecen algunos retamos
durante el verano, espontá-
neamente, del mismo modo
gratuito que en el invierno lo hacen
los también fragantes y luminosos
aromos. Nadie planta aromos ni reta-
mos ni va tampoco a comprarlos en
los viveros, dejándoselos crecer en
cualquier sitio y con total libertad. El
olor que despiden las flores de los re-
tamos es el perfume oficial del verano
chileno.

El cambio climático es un fenó-
meno que altera la regularidad de las
estaciones, si bien no en el curso que
siguen ordenadamente unas y otras, sí

en la manera como se van presentan-
do por separado. En cambio, el otoño
de nuestra capital no falla —o eso es-
pero esta vez—, de modo que será
preciso aprovecharlo mientras dure.
Anticipamos la bonanza del otoño,
por ahora hablando o escribiendo
acerca de él, y eso nos consuela del tér-
mino inminente del verano.

Si el hombre y la mujer primitivos
vivieron el paso de las estaciones con
gran desconcierto, sin disponer de
una explicación racional para ello y
atribuyéndolo seguramente a los dio-
ses, hoy podemos prever y calcular
ese paso y capturar también las emo-
ciones que suelen acompañar a uno u
otro momento particular del año. La
naturaleza, de la que hemos formado
parte siempre, se deja explicar y sin

que por ello desaparezca el atractivo
que tienen algunas de nuestras esta-
ciones. 

Si la contracara del verano es el in-
vierno, el otoño lo es de la primavera,
y ambas estaciones nos benefician con
sus brisas y colores. Cierto que la pri-
mavera es un despertar y el otoño una
caída, pero esta caída es lenta, pausa-
da, de una luminosidad y belleza que
comienzan a extinguirse sin brusque-
dad, como si se tratara de una cam-
biante pintura que fuera dibujándose

de manera variable según transcurren
las semanas de esa estación del año.

Puede haber en esta columna un
cierto lirismo, por completo disfun-
cional a lo que nos espera dentro de
poco, cuando se reanude la actividad
política. Entretanto se prolongan las
hipócritas guerras “focalizadas” a car-
go de los fanfarrones y matones de
turno, y mientras algunos de los muy
poderosos agentes de la actividad eco-
nómica mundial incrementan a la par
sus ya desmesurados patrimonios y
los inconfundibles aires imperiales
que se dan a sí mismos. Pueden ir le-
vantando los brazos y llevando polera
y una simple gorra de béisbol, porque
entre los ardides de esos mandamases
está el de aparentar ser gente como
uno, es decir, común y corriente.

En cuanto a nuestra polí-
tica local, uno desearía que
discurriera con la parsimo-
niosa elegancia del otoño, pe-
ro sabemos que no será así en
absoluto. Dentro de poco se
reiniciará un año electoral
que tendrá el frío sabor del
poder, mientras los operado-

res políticos de los más distintos colo-
res repetirán su libreto de rabietas,
oportunismo, crítica sin autocrítica,
maniqueísmo, doble estándar, e inte-
reses personales y sectoriales disfraza-
dos de bien común. Nada exclusiva-
mente chileno, por cierto, y casi todos
continuarán montados en el indómito
caballo de la desmesura o, peor, en el
de una fingida y aparente modera-
ción.
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Estaciones

En cuanto a nuestra política local, uno

desearía que discurriera con la parsimoniosa

elegancia del otoño, pero sabemos que no será

así en absoluto.

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog

Por
Agustín Squella

El reingreso a prisión preven-
tiva de la exalcaldesa de Maipú
Cathy Barriga —en un hecho muy
inusual, es la tercera vez que se re-
vierte el arresto domiciliario— po-
ne de nuevo de manifiesto el abuso
que hace nuestro sistema de justi-
cia de esta medida cautelar extra-
ordinaria durante la tramitación
del proceso. 

En reiteradas ocasiones, y res-
pecto de imputados de distinto
signo político, y sobre todo de per-
sonas anónimas de los sectores
más vulnerables, como las mujeres
investigadas por microtráfico, he-
mos reclamado en estas páginas
por este exceso, que supone una
vulneración de
derechos funda-
mentales. 

Conforme a
la Constitución,
la prisión pre-
v e n t i v a s o l o
puede imponerse cuando es “ne-
cesaria para las investigaciones o
para la seguridad del ofendido o de
la sociedad”. Es decir, es proceden-
te allí donde no cabe duda de su
necesidad y, por tanto, cuando una
medida menos gravosa suponga
un riesgo concreto, por ejemplo,
de que el imputado vuelva a delin-
quir; que le permita alterar sustan-
cial e irreparablemente la eviden-
cia o, en fin, pueda fugarse. Nada
de ello resulta evidente en este y
muchos otros casos que se trami-
tan ante la justicia, en que perfecta-
mente el arresto domiciliario total
u otra medida podrían cumplir de
forma análoga con los fines que se
buscan.

Poco a poco, sin embargo, se
ha venido imponiendo una inter-
pretación que excede los estrictos
casos en que la Constitución admi-
te que puede decretarse, y parece
más una pena anticipada, una for-
ma de presionar para la colabora-
ción del imputado o, simplemente,

una capitulación frente a lo que se
estima demanda la opinión públi-
ca. En el caso de las mujeres se
agrega, además, una particular
forma de discriminación: tratán-
dose de investigaciones por delitos
económicos, y a diferencia de los
hombres, no cuentan con un recin-
to penitenciario especial y privile-
giado como Capitán Yáber para
cumplir con el encierro durante el
proceso. 

No está de más recordar lo que
por sabido parece olvidarse, en
cuanto a que la discusión sobre
prisión preventiva se da sin que
previamente se haya determinado
su culpabilidad —en general, tiene

lugar en etapas
tempranas de la
investigación—
y, por tanto, res-
pecto de sujetos
que pueden ser
finalmente ino-

centes o merecedores de una pena
que no implique una internación
en un centro penitenciario. Detrás
de este inadmisible olvido o insen-
sibilidad, parece en muchos casos
estar la equivocada percepción de
que esto solo afecta a otros (que se-
rían los “malos” o los delincuen-
tes), en circunstancias que la expe-
riencia muestra que cualquiera
puede verse expuesto a quedar en
prisión y sufrir una vulneración de
sus derechos fundamentales.

Este abuso de la prisión pre-
ventiva por parte de los tribunales
de justicia y del Ministerio Públi-
co, que es el ente que solicita las
medidas cautelares, en la práctica
está distorsionando el proceso pe-
nal, y sus graves consecuencias sis-
témicas son fácilmente aprecia-
bles: la formalización de la investi-
gación se ha convertido en una es-
pecie de juicio público y la prisión
preventiva en una pena anticipada
sin respeto a la presunción de ino-
cencia. 

Este abuso en la práctica

está distorsionando el

proceso penal. 

Prisión preventiva

Mi banco me alerta, dice un amigo del
discreto Critilo, sobre las muchas formas
en que mensajes maliciosos pueden afec-
tar mis finanzas. El conocido “phishing”
podría robar datos
esenciales de mis
cuentas. Mensajes
que prometen ga-
nancias impresio-
nantes estimulan mi
codicia. Llamadas
de personas que me
alertan de fraudes y
piden mis claves, a
veces en horarios in-
creíbles. Eso y más.

Pero la más re-
ciente advertencia
es interesante. En-
tras en una relación
sentimental con alguien que, al paso de
algunos días, dice quererte mucho. Esa
persona (cuya foto probablemente te ha
cautivado) haría todo por ti. Solo hay un
problema. Vive muy lejos, en otro país, y
ansía conocerte. Por supuesto necesitará

dinero para el viaje. O bien, tras declarar-
te su amor, te confiesa que vive momen-
tos angustiosos por la enfermedad de un
ser querido. Y, desde luego, necesitará

ayuda económica.
Pero su amor es
grande y único.

Es un “romantic
scam”. Personas so-
litarias, inseguras,
que necesitan ser
necesarias para al-
guien, convencidas
de un amor buscado
con ahínco, remesan
dinero a quien tanto
aman que se en-
cuentra en necesi-
dad. 

Parece increíble,
pero ocurre. Las grandes masas de per-
sonas permiten que basten solo unas po-
cas que caigan en la trama para que sea
rentable. Ojo con el amor telemático.

D Í A  A  D Í A

“Romantic scams”
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